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"Año de¡ Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 17 de mayo de 2017 

OFICIO N° 137  -2017 -PR 

Señora 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta de¡ Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que deroga el artículo 19 de la 
Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, y restituye la potestad 
sancionadora de¡ Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). Al respecto, 
estimamos conveniente observar la misma por lo siguiente: 

La Ley establece en su segunda disposición complementaria transitoria que, 
excepcionalmente el régimen previsto por el artículo 19 de la Ley N° 30230 se mantiene 
vigente por el plazo de tres (03) años, contados desde el día siguiente de publicada la 
Ley, para el caso de las micro y pequeñas empresas que cumplan con las 
características establecidas en el artículo 5 de¡ Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-2013-PRODUCE; se encuentren bajo la competencia fiscalizadora de¡ 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA); y no desarrollen 
actividades extractivas. 

Al respecto, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), mediante el 
Informe N° 131-2017-OEFA/0AJ, ha señalado que las medianas y pequeñas empresas 
(MYPE) que se encuentran dentro de¡ marco de sus competencias, representan el 
42.5% de¡ total de administrados sujetos a fiscalización. 

Asimismo, la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental, 
mediante el Informe N° 030-2017-MINAMNMGA/DGPIGA, ha indicado que las 
actividades desarrolladas por las MYPE podrían generar impactos ambientales 
acumulativos y específicos, de carácter negativo significativo, tales como las actividades 
de curtiembres, cuyos efluentes con cargas contaminantes son descargados 
directamente al río o son conducidos hacia el cuerpo marino. 

A modo de ejemplo, en el Informe N° 131-2017-OEFA/0AJ el OEFA ha señalado que, 
en el marco de sus acciones de supervisión, detectó que las curtiembres ubicadas en el 
Parque Industrial Río Seco (Arequipa) calificadas como MYPE, vierten sus efluentes por 
encima de los Límites Máximos Permisibles (LMP), los cuales son canalizados y 
conducidos sobre el suelo, llegando hasta la quebrada Añashiiayco (quebrada seca). 

1' 












